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FORMACIÓ I TREBALL

Todo el que desee poner
en marcha un negocio tie-
ne en la Ventanilla Única
Empresarial (VUE) un lu-
gar de paso casi obligado
para realizar todos los trá-
mites. La web www.venta-
nillaempresarial.org ofrece
información y orientación
al empresario sobre cómo
debe realizar los trámites
necesarios para dar de al-
ta la empresa.

Para iniciar los trámites
se puede descargar desde la
propia web el formulario de
solicitud de alta de la em-
presa, rellenarlo y enviarlo
por correo para su tramita-
ción. Cuando llegue el mo-
mento de desplazarse hasta
laVUE, se pueden seguir los
consejos de la web para fi-
nalizar con éxito la solicitud
de alta. Este servicio es una
iniciativa conjunta de todas
las administraciones públi-
cas y las cámaras de comer-
cio. www.ventanillaempre-
sarial.org. P. L. P.

PARA NAVEGANTES

Un asesor
para crear
tu empresa

UN BUEN MOMENTO PARA OPOSITAR
FUNCIONARIOS� La
mayor convocatoria
de empleo público de
los últimos 15 años
está muy cerca. ¿Te vas
a quedar fuera?

PEDRO L. PUENTES
20 MINUTOS

El año comienza bien para
todos aquellos que estén
pensando en sacarse una
oposición. Antes del 1 de
mayo se publicará en el Bo-
letín Oficial del Estado
(BOE) la mayor oferta de
empleo público de los últi-
mos 15 años.

En total habrá 35.895
plazas para acceder a la Ad-
ministración del Estado,
Justicia, las Fuerzas Arma-
das y las Fuerzas y Cuerpos
de Seguridad del Estado.

LAS CLAVES
Cuándo � La convocato-
ria con los temarios, requi-
sitos y demás especificacio-
nes se publicará en mayo.
Los exámenes deberían co-
menzar antes del 15 de ju-
nio, de modo que los que
consigan una de las plazas
de las distintas oposiciones
puedan tomar posesión de
su cargo antes de que fina-
lice el año.
Plazas � Se distribuirán de
la siguiente manera: 11.936
en puestos para la Adminis-
tración General, 10.156 pa-
ra Fuerzas y Cuerpos de Se-
guridad del Estado, 5.648
para las Fuerzas Armadas y
6.113 plazas para la Admi-
nistración de Justicia.
Quiénes � Por primera
vez la edad mínima para
poder presentase a deter-
minadas categorías profe-
sionales será de 16 años.

También hay una amplia-
ción del número de plazas
para discapacitados, que
estará en torno al 5%-7%,
según las categorías. Para
presentarse a las pruebas de
oposición se debe tener la
titulación mínima exigida
para dicha categoría y cum-
plir los requisitos específi-
cos de cada plaza (naciona-
lidad, edad, experiencia...).
Más info: en www.adams.es
y www.cef.es

Con todas las plazas que se convocarán, no resulta difícil encontrar la que mejor se adapta a nuestros conocimientos. Lo difícil es aprobarla.

CAMBIOSENLOSGRUPOS
La entrada en vigor del Estatuto Básico del Empleado Público,
hace casi un año, estableció un cambio en los grupos de las
distintas titulaciones. De este modo, para presentarse a las pla-
zas del grupo A hay que tener una licenciatura (grupo A1) o
una diplomatura (grupo A2). Para las del grupo B es necesario
el título de técnico superior, para las del grupo C se requiere el
el título de bachiller (grupo C1) o el de graduado en ESO (gru-
po C2). Finalmente, para acceder a los grupos profesionales
se requiere tan solo el certificado de escolaridad.

16
AÑOS

será la edad mínima para
poder presentarse a estas

oposiciones

Los puestos estarán cubiertos
antes de que finalice el año.




